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Atendiendo que, en el presente proceso se surtió el trámite del recurso de queja 
interpuesto por el apoderado judicial de la demandada en el proceso de la referencia, 
resolviendo el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, Sala Civil-Familia-
Laboral, mediante providencia del 23 de enero de 2020, DECLARAR bien denegado el 
recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte demandada en 
contra del auto que negó el recurso de apelación proferido por esta agencia judicial en 
audiencia del 26 de marzo de 2019; el Despacho procede a fijar fecha para continuar con 
la audiencia de trámite y juzgamiento, establecida en el artículo 80 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. 
 
De otro lado, observa el despacho, que el Ministerio de Salud y Protección Social 
mediante el Decreto 385 del 12 de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria en 
todo el territorio nacional y el Consejo superior de la Judicatura, para garantizar la salud 
de servidores y usuarios del servicio de Administración de Justicia, como medida de 
prevención debido al alto número de usuarios y servidores que ingresan a las sedes 
judiciales, resolvió mediante Acuerdo PCSJA20-11517 de fecha 15 de marzo de 2020, 
suspender los términos judiciales en todo el país a partir del 16 y hasta el 20 de marzo 
de 2020, fijando como excepción el trámite de tutelas, incidentes de desacato, habeas 
corpus en lo que tiene que ver con los juzgados laborales; que dicha medida de 
suspensión de términos, adoptada mediante el acuerdo antes citado, fue prorrogada a 
través de los Acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, ACUERDO PCSJA20-11526 
del mes de marzo del año 2020, Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril de 2020, 
PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 7 de mayo de 2020, 
PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 y finalmente, a través del Acuerdo PCSJA 20-
11567 del 5 de junio de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura, resolvió levantar la 
suspensión de los términos judiciales y administrativos en todo el país  a partir del 1 de 
julio de 2020. 
 
Por lo anteriormente expuesto, ésta instancia judicial, acatando lo establecido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante la Circular CSJCEC20-200 del 1 
de julio de 2020, ordena la continuación de la audiencia de tramite y juzgamiento, la cual 
se llevará a cabo de forma virtual mediante la aplicación TEAMS de Microsoft 365 y en el 
evento que dicha aplicación presente inconvenientes para el buen desarrollo de la 
audiencia, se utilizaran como alternativa las aplicaciones WHATSAPP, ZOOM, MEET o 
mediante llamada telefónica grupal, para la realización de la misma; por ello, las partes 
interesadas deberán realizar, con anticipación la descarga de las aplicaciones referidas 
y deberán utilizar un dispositivo adecuado, para lo cual se le remitirá a las partes y a sus 
apoderados el protocolo a seguir para el desarrollo de la citada audiencia y el link 
mediante el cual podrán conectarse el día y la hora señalada. 

https://www.whatsapp.com/?lang=es


Finalmente, el Despacho, en aras de no vulnerar los derechos al debido proceso de las 
partes en el caso que nos ocupa y la ampliación del acceso a la administración de justicia, 
con fundamento en el Decreto 806 de 2020 y la pacifica jurisprudencia de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en relación a la notificación y publicidad 
de las providencias en pro de obtener el mayor provecho de las tecnologías de la 
información y la celeridad procesal (STC15548 del 13 de noviembre de 2019); el 
Despacho, ordena librar sendos oficios para efectos de notificar a las partes mediante 
correo electrónico de lo resuelto en ésta providencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Fijar el día 15 de septiembre de 2020, a la hora judicial de las 9:00 a.m., para 
llevar a cabo la reanudación de la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el 
artículo 80 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; la que se 
llevará a cabo de forma virtual mediante la aplicación TEAMS de Microsoft 365, y en el 
evento que dicha aplicación presente inconvenientes para el buen desarrollo de la 
audiencia, se utilizaran como alternativa las aplicaciones WHATSAPP, ZOOM, MEET o 
mediante llamada telefónica grupal, para la realización de la misma, de conformidad con 
la parte motiva de ésta providencia. 
 
SEGUNDO: Notificar mediante correo electrónico o por cualquier otro medio electrónico 
a las partes de lo resuelto en esta providencia, anexando a la misma, el protocolo de 
audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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